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Documentos básicos de los partidos políticos 
 

 
Artículo 22.- 1. La agrupación política nacional que 
pretenda constituirse en partido político para participar en 
las elecciones federales deberá obtener su registro ante el 
Instituto Federal Electoral. 
 
 
 
 
 
2. La denominación de "partido político nacional" se 
reserva, para los efectos de este Código, a las 
organizaciones políticas que obtengan su registro como 
tal. 
 
3. Los partidos políticos nacionales, tienen personalidad 
jurídica, gozan de los derechos y de las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la 
Constitución y este Código. 
 

Artículo 22 
1. Las organizaciones de ciudadanos que pretendan 
constituirse en partido político para participar en las 
elecciones federales deberán obtener su registro ante el 
Instituto Federal Electoral. 
2. Quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente 
en la creación de partidos y cualquier forma de 
afiliación corporativa a ellos. 
3. La denominación de "partido político nacional" se 
reserva, para todos los efectos de este Código, a las 
organizaciones políticas que obtengan y conserven su 
registro como tal. 
4. Los partidos políticos nacionales tienen personalidad 
jurídica, gozan de los derechos y las prerrogativas y 
quedan sujetos a las obligaciones que establecen la 
Constitución y este Código. 
5. Los partidos políticos se regirán internamente por 
sus documentos básicos, tendrán la libertad de 
organizarse y determinarse de conformidad con las 
normas establecidas en el presente Código y las que, 
conforme al mismo, establezcan sus estatutos. 
6. En los requisitos de elegibilidad que regulen los 
estatutos de los partidos sólo podrán establecer 
exigencias de edad, nacionalidad, residencia, 
capacidad civil y sentencia ejecutoriada en materia 
penal. 

Artículo 25.- 1. La declaración de principios 
invariablemente contendrá, por lo menos: 
 
 
a) La obligación de observar la Constitución y de respetar 
las leyes e instituciones que de ella emanen; 
 
b) Los principios ideológicos de carácter político, 
económico y social que postule; 
 
c) La obligación de no aceptar pacto o acuerdo que lo 
sujete o subordine a cualquier organización internacional o 
lo haga depender de entidades o partidos políticos 
extranjeros; así como no solicitar o, en su caso, rechazar 
toda clase de apoyo económico, político o propagandístico 
proveniente de extranjeros o de ministros de los cultos de 
cualquier religión o secta, así como de las asociaciones y 
organizaciones religiosas e iglesias y de cualquiera de las 
personas a las que este Código prohíbe financiar a los 
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partidos políticos; y 
 
d) La obligación de conducir sus actividades por medios 
pacíficos y por la vía democrática. 
 
Artículo 4.-  1. Votar en las elecciones constituye un 
derecho y una obligación que se ejerce para integrar 
órganos del Estado de elección popular. También es 
derecho de los ciudadanos y obligación para los partidos 
políticos la igualdad de oportunidades y la equidad entre 
hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 
 
Artículo 175.-  
... 
 
3. Los partidos políticos promoverán y garantizarán en los 
términos del presente ordenamiento, la igualdad de 
oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres en 
la vida política del país, a través de postulaciones a cargos 
de elección popular en el Congreso de la Unión, tanto de 
mayoría relativa como de representación proporcional. 
 
Artículo 175-A.- De la totalidad de solicitudes de registro, 
tanto de las candidaturas a diputados como de senadores 
que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante 
el Instituto Federal Electoral, en ningún caso incluirán 
más del setenta por ciento de candidatos propietarios 
de un mismo género. 

partidos políticos; 
 
d) La obligación de conducir sus actividades por medios 
pacíficos y por la vía democrática; y 
 
e) La obligación de promover la participación política 
en igualdad de oportunidades y equidad entre mujeres 
y hombres. 

Artículo 27.- 1. Los estatutos establecerán: 
 
a) La denominación del propio partido, el emblema y el 
color o colores que lo caractericen y diferencien de otros 
partidos políticos. La denominación y el emblema estarán 
exentos de alusiones religiosas o raciales; 
 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de 
participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de 
los órganos directivos; 
 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y 
renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre 
sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 
 
I. Una asamblea nacional o equivalente; 
 

Artículo 27 
1. Los estatutos establecerán: 
a) La denominación del propio partido, el emblema y el 
color o colores que lo caractericen y diferencien de otros 
partidos políticos. La denominación y el emblema estarán 
exentos de alusiones religiosas o raciales; 
 
b) Los procedimientos para la afiliación individual, libre y 
pacífica de sus miembros, así como sus derechos y 
obligaciones. Dentro de los derechos se incluirán el de 
participar personalmente o por medio de delegados en 
asambleas y convenciones, y el de poder ser integrante de 
los órganos directivos; 
 
c) Los procedimientos democráticos para la integración y 
renovación de los órganos directivos así como las 
funciones, facultades y obligaciones de los mismos. Entre 
sus órganos deberá contar, cuando menos, con los 
siguientes: 
 
I. Una asamblea nacional o equivalente, que será la 
máxima autoridad del partido; 
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II. Un comité nacional o equivalente, que sea el 
representante nacional del partido; 
 
 
III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 
IV. Un órgano responsable de la administración de su 
patrimonio y recursos financieros y de la presentación de 
los informes de ingresos y egresos anuales y de campaña 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 49-A de este 
Código. 
d) Las normas para la postulación democrática de sus 
candidatos; 
 
e) La obligación de presentar una plataforma electoral, 
para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programas de acción; 
 
f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 
plataforma electoral durante la campaña electoral en que 
participen; y 
 
g) Las sanciones aplicables a los miembros que infrinjan 
sus disposiciones internas y los correspondientes medios y 
procedimientos de defensa. 
 

II. Un comité nacional o equivalente, que sea el 
representante nacional del partido, con facultades de 
supervisión y en su caso, de autorización en las 
decisiones de las demás instancias partidistas; 
III. Comités o equivalentes en las entidades federativas; y 
IV. Un órgano responsable de la administración de su 
patrimonio y recursos financieros y de la presentación de 
los informes de ingresos y egresos anuales, de 
precampaña y campaña a que se refiere este Código; 
 
d) Las normas para la postulación democrática de sus 
candidatos; 
 
e) La obligación de presentar una plataforma electoral, 
para cada elección en que participe, sustentada en su 
declaración de principios y programa de acción; 
 
f) La obligación de sus candidatos de sostener y difundir la 
plataforma electoral durante la campaña electoral en que 
participen; y 
 
g) Las sanciones aplicables a los afiliados que infrinjan 
sus disposiciones internas y los correspondientes medios y 
procedimientos de defensa, así como los órganos 
partidarios permanentes encargados de la 
sustanciación y resolución de las controversias. Las 
instancias de resolución de conflictos internos nunca 
serán más de dos, a efecto de que las resoluciones se 
emitan de manera pronta y expedita. 

 
 




